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y Técnico Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratacióñ docente / Jefe de RecursosHumanos' con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el conkato suscrito entre el docente adjudicado y eltitular de la entidad, y;

De^conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N. 2gg44 Ley
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

- , -.,'
." W ;, , ¡nrnrac awicranr^. an r^^ i Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que\' ''!?* plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso:,;; -iúblico de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

:::::il1]^i11:y:Tr:i111e-s,.señala 
que. el c.ontrato de servicio Docente resutado en ta Ley de Reforma Masisterial tienepor finalidad permitir la contrataciÓn temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

Rrodugfiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

lnro"oa¡^¡onrn nara rac ¡nnrrara^i^^^^ ,^ ^.^,li1T'Du:]tto 
supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

{el.pocedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato d. ,Jñ;;.;; li ffi;::,:;
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N" 30328, rey que estabrece medidas en materia educativa y dicta otras
H',;TJ;ffi1.'','J:,:"1:-'contratación 

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y.n iffi llEE públicas de Educación Básica
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SE RESUELVE:

ARTícuLo 10.'APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según elanexo que forma parte de Ia presente, suscrito por la unidad Ejecutora y el personal docenteque a continuación se indica:
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1.1. DATOS PERSONALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

:FEGNA DE AFILIACiON

rÍrUIO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGISTRO (AIRHSP)

CARGO

DE tA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

: OF. N'833-202¿l'U-S' No DE FOLIOS: 71

: H.E N" 862'202&AD.RR.HH

: Desde el20l03l2024hasta el 3111212024

: 30 Horas Pedagógicas

: EVALUACION DE EXPEDIENTES

CALLE CUBAS, WALTER

D.N.l. N" 47408580

MASCULINO

2q1211991

A.F.P.INTEGRA

635941WCCLAg

0410312021

iECNICO EN GASTRONOMIA Y ARTE CULINARIO

'0053ü6

Técnico Productiva

HERMANA CATALINA MOREY

5274',11217118

008703

PROFESOR

CESE DE DOCENTE INTERINO: VITE QUIROGA, ALICIA, SEGÚN RDR' NO 1368-2015

1.2.-:a

AM

2023-MINEDU, que contiene el documento "contrato de servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3... AFÉCrESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al rexto

ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal

ARTíCULO 4'.. NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley'

Regístrese Y comuniques

MVMM/DREP
JWOC/DOADM
JEZPI RA.RR.HH
Ver.-
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